
 

Adenda I al Reglamento  

Beneficio: ¡Ultra WIFI Imparable- ¡Mejor Conexión, Mejor 
Precio! 

 
 
Que CLARO CR el día 08 de abril del 2025 publicó el Reglamento sobre el Beneficio 

denominado Beneficio: “¡Ultra WIFI Imparable- ¡Mejor Conexión, Mejor Precio!”, y con 

el fin de perfeccionar y esclarecer aspectos del reglamento vigente; se presenta la Adenda 

I al Reglamento suscrito, donde se incorpora el siguiente cambio:  

 

PRIMERA: Se modifica el beneficio de la promoción contenido en la cláusula tercera del 

reglamento “TERCERO: PROMOCIÓN”, que en adelante se leerá de la siguiente manera: 

   

 TERCERO: PROMOCIÓN 

Los clientes beneficiarios que cumplan con los requisitos de la promoción y sigan la 

dinámica para obtener la promoción indicada en la cláusula segunda del reglamento 

dentro del plazo de vigencia de la promoción establecido en la cláusula cuarta, 

podrán obtener el precio promocional de: 

 

• Treinta y cinco mil colones (₡35000) con el impuesto del valor agregado 

(IVA), en planes Fibra óptica en modalidad: 

o On Play (internet de Fibra Óptica) 

o Doble Play (internet de Fibra Óptica + IPTV)  

o Doble Play (internet de Fibra Óptica + VozIP)  

o Triple Play (internet de Fibra Óptica + IPTV + VozIP 

 

• Treinta mil colones (₡30000) con el impuesto del valor agregado (IVA), en 

planes Full Claro en modalidad: 

o Doble play (internet de Fibra Óptica + telefonía móvil)  

o Triple Play (internet de Fibra Óptica + IPTV + telefonía móvil)  

o Cuádruple play (internet de Fibra Óptica + IPTV + VozIP + telefonía móvil) 

 

Mismo que tiene un precio regular de cuarenta y dos mil colones (₡42.000).  

 



 

SEGUNDA: Validez: Esta adenda no modifica, altera ni condiciona las disposiciones DEL 

REGLAMENTO no mencionados aquí expresamente, solamente aplica a lo que aquí se 

dispone específicamente, así todas las disposiciones del reglamento original se mantienen 

incólumes y valederas.  

 

TERCERA: El reglamento anteriormente mencionado se encuentran debidamente 

publicado en el sitio web de CLARO, el cual puede consultarse bajo el siguiente enlace: 

 

Reglamento: https://www.claro.cr/portal/cr/recursos_contenido/pdf/1744152723204-ultra-

wifi.pdf 

 

 

 San José, 15 de abril de 2025. 


